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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A LAS COMISIONES 

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Agustín Torres Ibarrola. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 13 de diciembre de 2010. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 13 de diciembre de 2010. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Crear un Capítulo I Bis “De las Concesiones Marinas Comunitarias”, en el que se faculta a la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca para otorgar concesiones marinas comunitarias, previos requisitos, las cuales tendrán por objeto el uso y 
aprovechamiento sustentable, la restauración, así como la conservación de ecosistemas dentro de polígonos ubicados en la zona federal 
marítimo terrestre, aguas marinas interiores, mar territorial o zona contigua.  Prever las causas de revocación de la concesión. 
 

 
 
 

No. Expediente: 1460-1PO2-10 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXIX- G del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 
aprobación.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto que adiciona un Capítulo I Bis “De las Concesiones 
Marinas Comunitarias” a la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente.  
 
Artículo Único. Se adiciona un Capítulo I Bis “De las 
Concesiones Marinas Comunitarias” con los artículos 97 Bis, 97 
Bis 1, 97 Bis 2, 97 Bis 3, 97 Bis 4, 97 Bis 5, 97 Bis 6, 97 Bis 7, 97 
Bis 8, 97 Bis 9 y 97 Bis 10, todos de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente para quedar como sigue: 
 

Capítulo I Bis 
De las Concesiones Marinas Comunitarias 

 
Artículo 97 Bis. La Secretaría podrá otorgar concesiones 
marinas comunitarias. Éstas tendrán por objeto el uso y 
aprovechamiento sustentable, la restauración, así como la 
conservación de ecosistemas dentro de polígonos ubicados en 
la zona federal marítimo terrestre, aguas marinas interiores, 
mar territorial o zona contigua.  
 
Artículo 97 Bis 1. Dentro del o los polígonos determinados y 
previa autorización, concesión o permiso de las dependencias 
y entidades del orden federal competentes, solamente el 
concesionario con plena observancia a lo previsto en las leyes 
aplicables, podrá realizar las siguientes actividades: 
 
I) Pesca de especies comerciales, deportiva-recreativa, de 
fomento y didáctica; 
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II) Turismo de bajo impacto ambiental; 
 
III) Generación de energías renovables, u 
 
IV) Otras que no contravengan el objeto de restauración y 
conservación del ecosistema en el polígono. 
 
Las autorizaciones y permisos a las actividades que este 
artículo se refiere, serán tramitadas por la Secretaría ante las 
dependencias y entidades competentes, dentro del proceso de 
otorgamiento de la concesión marina comunitaria. Para tal 
efecto, la Secretaría deberá celebrar convenios de 
colaboración con las dependencias y entidades 
correspondientes. Será obligación de los solicitantes, cumplir 
con todos los requisitos que al efecto determinen las leyes y 
demás disposiciones aplicables. 
 
Las actividades en el título de concesión original podrán 
ampliarse a solicitud del concesionario, de acuerdo con las 
disposiciones de esta ley y demás disposiciones legales y 
reglamentarias respectivas; pero en este caso, el concesionario 
será el responsable de llevar a cabo los trámites 
correspondientes ante las dependencias y entidades 
competentes, debiendo para tal efecto informar a la 
Secretaría. 
 
Artículo 97 Bis 2. Son requisitos para el otorgamiento de 
concesiones marinas comunitarias, los siguientes: 
 
a) Ser una sociedad cooperativa debidamente constituida de 
conformidad con las leyes mexicanas. La sociedad 
cooperativa, independientemente de lo que disponga la Ley 
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General de Sociedades Cooperativas, deberá garantizar que la 
administración y control de ésta, recaiga siempre en socios 
mexicanos, bajo la sanción de revocación del título concesión. 
 
b) Dedicar al menos el 20 por ciento de la superficie total 
concesionada, exclusivamente a actividades de restauración y 
conservación de hábitats esenciales para mantener las 
funciones del ecosistema. 
 
c) Presentar un programa de manejo del polígono, con la 
inclusión de los usuarios actuales del mismo, que garantice el 
uso y aprovechamiento sustentable y especifique las acciones 
para el cumplimiento de los objetivos de restauración y 
conservación. 
 
d) El polígono solicitado deberá estar próximo al centro de 
población donde resida la mayoría de los miembros de la 
cooperativa 
 
e) Cumplir con los requerimientos de las leyes, reglamentos y 
normas respectivas que regulen las actividades solicitadas. 
 
f) Los demás requisitos que se establezcan por la Secretaría en 
el reglamento respectivo.  
 
Artículo 97 Bis 3. La Secretaría resolverá las solicitudes de 
concesiones marinas comunitarias dentro de un plazo que no 
excederá de noventa días hábiles desde la fecha de 
presentación y estando debidamente integrado el expediente. 
Excepcionalmente bajo los supuestos que establezca el 
Reglamento respectivo, dicho plazo podrá ampliarse por un 
período similar por una vez. 
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En caso de que la Secretaría omita dar a conocer al 
promovente la resolución a su solicitud, se considerará que ha 
resuelto negar lo solicitado. La Secretaría deberá expedir 
constancia de tal circunstancia y las razones de ello dentro de 
los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se debería 
emitir la resolución respectiva. 
 
Artículo 97 BIS 4. El otorgamiento de concesiones quedará 
sujeto a las modalidades que dicten el interés público y la 
conservación y buen manejo de los ecosistemas marinos y 
costeros. 
 
La Secretaría basará sus decisiones en criterios de equidad 
social y del bien común en el uso de los recursos naturales. 
Para ello llevará a cabo las acciones necesarias para asegurar 
que los distintos usuarios y habitantes de las comunidades 
locales puedan ser incluidos en el proceso de asignación de 
concesiones. 
 
Artículo 97 Bis 5. Cuando dos o más cooperativas soliciten 
una concesión sobre polígonos iguales o sobrepuestos, deberán 
presentar una única solicitud, a la que deberán adjuntar el 
convenio respectivo ratificado ante notario o corredor 
público. En dicho convenio deberán hacerse constar los 
derechos y obligaciones que correspondan a cada parte, así 
como el cumplimiento de las disposiciones que al efecto 
determine la Secretaría. 
 
En caso de que no exista acuerdo entre las partes, la 
Secretaría tendrá la facultad de decidir si otorga una o varias 
concesiones a todos los solicitantes, a algunos de ellos, o a uno 
solo, ya sea en el polígono solicitado o en nuevas 
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delimitaciones. Para ello deberá procurar maximizar los 
beneficios ambientales, económicos y sociales, considerando lo 
siguiente: 
 
I. La ubicación geográfica de la población susceptible de 
beneficiarse de la concesión. 
 
II. La inclusión de los distintos usuarios del polígono en la 
solicitud y en la propuesta de plan de manejo. 
 
III. La existencia de derechos de uso, aprovechamiento o 
explotación en el polígono. 
 
IV. La no titularidad de otras concesiones marinas 
comunitarias. 
 
V. El número de integrantes y la antigüedad de las 
cooperativas. 
 
Artículo 97 Bis 6. La Secretaría emitirá los lineamientos que 
regulen la elaboración y la calidad técnica del programa de 
manejo del polígono bajo concesión. Los informes sobre la 
implementación del programa de manejo serán anuales. 
 
Artículo 97 Bis 7. Las actividades de terceros titulares de 
concesiones, permisos o autorizaciones para actividades o 
servicios que operen en el polígono solicitado deberán ser 
compatibles con los objetivos de aprovechamiento sustentable, 
restauración y conservación de la concesión. 
 
En caso de no ser compatibles, el solicitante deberá adjuntar 
convenio con el tercero o terceros titulares que estipule el 
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acuerdo para cumplir un programa de manejo por todos ellos 
dentro del polígono solicitado y que permitirá alcanzar estos 
objetivos. Dicho escrito será ratificado ante fedatario público. 
 
Las diferentes partes del convenio serán corresponsables de 
las labores de restauración y conservación del polígono de 
acuerdo al programa de manejo. 
 
Artículo 97 Bis 8. Los interesados en ocupar áreas, construir 
instalaciones o prestar servicios dentro del polígono 
concesionado, deberán celebrar contratos de cesión parcial de 
derechos o de prestación de servicios, según el caso, en los 
términos previstos en esta ley y demás disposiciones aplicables 
y atendiendo a lo siguiente: 
 
I. El contrato deberá incluir las contraprestaciones que 
obtendrá el concesionario. 
 
II. El concesionario incluirá en el programa de manejo las 
actividades autorizadas en el contrato y realizará los ajustes 
necesarios para alcanzar los objetivos planteados en el mismo.
 
III. Dichas actividades procuren el desarrollo de la localidad; 
 
IV. No afecten el objeto de la concesión; 
 
V. La Secretaría apruebe la realización de estas actividades en 
el polígono concesionado 
 
Artículo 97 Bis 9. La concesión es intransferible y podrá tener 
una duración máxima de veinte años, dependiendo de las 
actividades a realizar y del plan de manejo que se presente. 
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La concesión se podrá refrendar previa solicitud, con una 
antelación de al menos dos años a que fenezca la misma, y 
cumpliendo los requisitos que para el efecto establezca la 
Secretaría. 
 
Artículo 97 Bis 10. Son causas de revocación de la concesión: 
 
I. El incumplimiento grave del programa de manejo 
imputable al concesionario. 
 
II. La realización de actividades no permitidas en la 
concesión. 
 
III. El no proporcionar en forma reiterada, la información en 
los términos y plazos que solicite la Secretaria o el incurrir en 
falsedad al rendir ésta. 
 
IV. La existencia de alguna contingencia ambiental que 
impida, por un tiempo mayor al de la duración de la 
concesión, la realización de las actividades autorizadas. Este 
impedimento deberá justificarse en los estudios técnicos 
correspondientes. 
 
V. La extinción de la cooperativa titular de la concesión. 
 
VI. El interés público. 
 
VII. Las demás que establezca esta ley y demás disposiciones 
aplicables. 
 
Para efecto de esta ley, se entenderá incumplimiento grave a 
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aquellas conductas llevadas a cabo por el concesionario que 
afecten a los objetivos de la concesión o que reiteradamente 
incumpla el programa de manejo. 
 
En el caso de incumplimiento del programa de manejo 
imputable a terceros sujetos a contratos de cesión de derechos 
o de servicios o bajo convenio en el polígono concesionado de 
acuerdo a los supuestos del artículo 97 Bis 7 y artículo 97 Bis 
8, estos les serán cancelados los derechos para realizar las 
actividades o servicios dentro del polígono concesionado.

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Segundo. Quedan derogadas todas las disposiciones que se 
opongan a las reformas del presente decreto. 
 
Tercero. Las concesiones, permisos y autorizaciones otorgados 
con anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente 
decreto que queden enmarcadas dentro de los polígonos de las 
concesiones marinas comunitarias, continuarán vigentes hasta la 
conclusión de su vigencia. 
 
Cuarto. Los titulares de concesiones, permisos o autorizaciones 
vigentes a la fecha de entrada en vigor del presente decreto, que 
estén cumpliendo con todas las obligaciones derivadas de los 
mismos, podrán continuar desempeñando sus actividades en los 
polígonos de las concesiones marinas comunitarias otorgadas a 
sociedades cooperativas, satisfaciendo en lo posible los requisitos 
establecidos por esta ley. 
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Quinto. Las personas físicas o morales que al entrar en vigor esta 
ley tengan solicitudes en trámite y hayan cubierto los requisitos 
para la obtención de concesión, permiso o autorización podrán 
optar, para su otorgamiento, por sujetarse a lo dispuesto en ésta, o 
bien a las demás leyes aplicables con anterioridad. 

 
LAL 


